
s 29 de Julio de 1830. 
. • V j Es te periódico sale diariamente. Los suseritores tienen opción gratis á nn anmieio mensual de seis lineas qne se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

flllO A» : á la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
i ^ real.—Pago anticipado y en plata .—PUNTOS D K SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

• ¡ inserta en la hoja del lunes. 

ÍIÍID. 208. 

par. 

PARTEJFHML 

F H . i P i N A h . — ^ • núinfiros se .'espresan á con
cuyos n 0 " ^ ' ^ edid0 pasaportes para regresar 
iinuacion.hanpeüiu F ^ ^ j ^ ^ j ^ ^ 

Diciembre de l » ^ -
Lorenzo-Coo-Duco, nuni. 9 950: Ignacio-
Loren/.u^ ^ ja0.puian> numero 

n ú m ^ 8 OOrian-Tinco. núm. 19,990: 
^ C h T n g i o nüm 10,573:. Yap-Chayco, nú-
miro 17,570: Dy-Tiaco num 11.115. \ y -
TZ, núm. 10.391: Chua-longco, numero 
5 50.3: Tieng-'liamco, num. i b . ü J . 

'Manila 2" de Julio de 1859.=Elízaga. 

SUPEIUOR GOBIKRNO BE F I Í - l P l N A S . ^ ^ f l C i O n rfe IdS 

versoms aprehendidas por juego prohibido en 
Ins provincias que se espresan á continuación. 

HOCOS SUR. 

J) Viclor Rola, 39 años de edad, de estado 
casado, natural y residente de San Yicente, 
de oficio labrador; 1). Vicente Rimurusa ob 
id id., di; id., id . ; Mariano Rimurusas 2o id . , 
id! ' dé' id. , escultor, 200 dias reincidente 
2.:'vez; Dámaso Hlona, 27 id. , id . , de id . , 
id. , 100 dias; límeterio Uiotoc, 30 id . , id., 
de'id., jornalero, 100 id.; Ruenaventura Fnjo, 
61 id., viudo, de id. , id . , 100 id . ; Ignacio 
Sasun, 28 id. , casado, de Narvacan, jorna
lero, 200 id.; Sinforoso Velosa. 27 id . , id. , 
de id. , id. , 100 id.; Domingo Caban, 33 id . , 
id. , de id,, id., 100 id.; Simón Domingo, 20 
id., soltero, do id., ¡d., 100 id. ; Tomás Ye-
iasco, U í i d n viudo, do id. , ¡d., 100 id . ; Fran
cisco Barba, 20 id. , soltero, de id . , id . , 100 
id.; Ciriaco Guillermo, 29 id . , casado, de id. , 
id., 100 id.; Ignacio Amonio, 20 id . , id . , de 
id., id., 100 id.; Marcelino Peralta, 100 id . . 

SECCION MILITAR. 

ausente. 
MANILA, 

Feliciano Polintan, 20 años de edad, de es
tado soltero, natural y residente de Quiapo, 
de oficio jornalero, 200 dias; Felipe Salvador, 
25 id. , id., id. de Santa Cruz, id . , 100 id , ; 
Chino Pua-Chanco, 40 id . , soltero, de id . , 
curtidor, 100 id.; Isac Agaton, 22 id . , id . , 
de id., platero, 50 pesos; Florentino dé los 
Santos, 30 id., casado, de id . , id . , 50 ps.; 
Luis de los Santos, 29 id . , soltero, de id . , 
id. , 50 ps.; Fernando Salvador, 30 id . , id . , 
de id., curtidor, 50 ps. 

PAMPANGA. 
Francisco Rueda, 49 años de edad, de es

tado casado, natural y residente de San Si-
•mon, de oficio labrador, 200 dias; Domingo 
Punsalan, 36 id., id. , de id, , id . , 100 id . ; 
^ o n Calaquian, ÜG id. , viudo, de id . , id . , 
100 id.; Agaton Calaquian, 03 id . , casado, 
9f L D M id.. 100 id.; Isidro Punsalan, 57 id . , 
Jd de id., id., 100 id . ; Remigio Punsalan, 
30 Jd id., de id. , id . , 100 id . ; Inocencio 
Punsaian, 52 id. , id . , de id . , i d . . 100 id . ; 
Reducindo Uueda, 35 id . , id . , de id , id . , 
100 id. 

PANGASINAN. 
ripnt' F,ausTt0 Acosta, casado, natural y resi-
inn Lmgayen, de oficio comerciante, 

pesos; D. Vicente Rengson, soltero, de 
^ presbítero. 100 ps.; D. Alejandro Yen-

K(\ casIi?do' l d - de Dagupan, comerciante, 
^ PS-; D. Silvestre Laurel, i d , de id . , id . , 
'*" Ps.;D Eufrasio Reina, id . , de id . , id . , 
Rn £s-; fca.n Macaroyo, id . , de id . , pescador, 
meSnte:r50COpsTÍanO' ^ m deVÍ§an' C0-

e\LBoletin ^ Órden de S- E- 56 ÍnSer ta en 

ñoh¡tl V í6 If0 de Í859-=EÍ Secreta-"•u, jóse J. de Elizaga. 

SLpmniri!,ERl0 Pí v l ^ l ^ - = n e l a c i o n de las 
miiTn* XehendldaS por á juegos per-
lloilo en hora* nomúm en la provincia de 

^ 2 n ^ 0 ' , 50 ^ de edad' á * estado 
oficio la5!lyal XréSÍdeñíe de Buenavista, de 
id. id fi 0|;' h Pesos; Mariano Mártir, 42 

• ve id . , id . . 2 
Lo 

el BoStil ^ ó'vúe~n'á* s- E- se inserta en 

0 

Orden de la Plaza del 2S al 2.9 de Julio de 18^9. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de h plaza* E l T e 

niente Coronel D. Manuel Olea.—Para San Gabriel. 
E l Comaniiunte D . Pedro Ibañez.—Para Arroceros. 
E l Teniente Coronel Comandante D. Antonio Tres -
palacios. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa nurn. 7. Vi
sita de Hos2)ital y provisiones. Infante núm. 4. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Princesa 
n ú m . 7. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

TRIBUNALES. 
Don Manuel López y Pérez Ayudante del 

Regimiento Infantería de la Princesa nú
mero siete y Fiscal en los procedimienóo's 
que se instruyen sobre robo perpetrado 
dentro del cuartel en la noche d¿l veinte 
y dos de Junio próesimo pasado. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón al paisano Damián 
Par vecino del pueblo de San Miguel es-
tramuros de esta ciudad de oficio carpintero, 
para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde la techa se presente en el 
cuartel del espresado Regimiento con el ob
jeto de declarar en la causa que se ins
truye apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Ma
nila veinte y sois de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y'nueve.==Manuel López y P é r e z . = 
Por mandado del Señor Fiscal, Pedro Ta
bernero. 3 

rio. 

A instancia del Apoderado general de la 
Junta administradora de obras-pías y por pro
veído del Sr. Alcalde mayor l . " de esta provin
cia, recaído en los autos contra D. Guillermo 
Jackson sobre alquileres, se hará almoneda el 
dia 1." del viniente Agosto de lo siguiente: 

Avalúo. 

Una mesa madera de narra. . 
Un sofá de camagon. . . . 
Un aparador de narra.. . . 
Una cómoda de id 
Un sofá de id 
Una mesa comedor. . . . 
Una mesa escribanía. . . . 
Seis sillas asiento de bejuco. 
Un lavabo 
Un espejo. 
Un aparador para platos. . . 
Cinco globos 

• S 18 
3 

10 
12 

0 
3 25 
7 
3 
1 25 
4 

Un quinqué de bronce. . . . -
Treinta y cuatro macetas con dife

rentes arbustos 
Diez pedestales de China. . . . 
Una arca grande 

10 
1 2;; 

12 
5 
3 
2 75 

250 
Una mesa grande con tres cajones. 
Y rail pares de herraduras. . . . 

E l remate tendrá lugar en la Alcaldía desde 
las doce de la mañana hasta las dos de la 
tarde. Santa Cruz extramuros de Manila 23 
de Julio de 1859 =Nicolás Avila. 4 

Don José María de Barrasa, Alcalde mayor 
segundo por S. M . de esta provincia de 
Manila y Juez de primera instancia de 
la misma que de estar en actual posesión 
y ejercicio de sus funciones el presente 
Escribano dá fe. 

Por el presente y por primer edicto ^ pregón 
cito, llamo y emplazo al ausente Faustino 
Agustín, para que en el término de nueve 
dias contados desde esta fecha se presente 
en este Juzgado á declarar en causa nú 
mero 1133 apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.=Dado 
en Binondo á 23 de Julio de :1859.=José María 
de Rarrasa.^Por mandado de S. S.% Doroteo 
Martin de Angeles. 4 

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE i - iui ' iNAs .=Con arreglo á lo prevenido en 
Real órden de 20 de Abri l último de .que 
se hace mérito en los Boletines oficiales nú
meros 185 y 180 del mes actual, se anuncia 
al público que los buques registrados para 

conducir tabaco á la Península según la misma 
Real órden, son los que á continuación se 
espresan: 

Puntos áque 
los consig
natarios se 
han compro
metido con

ducir ta
baco. 

Nombres de 
los buques. 

iTeide. . . 
iMagnolia.. 
iGortrurlis . 

Fechas del 
registro. 

7 Julio 1859. 
Id id. id. 
Id. id. id. 

Cádiz. . . . 
Idem. . . . 
Santander. 

Quintales. 

25,000 
13,500 
11,500 

Manila 28 de Julio de lS59.=Ramon Sardina. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.=Rinondo 27 de Julio de 1859.— 
Autorizado para contratar en concierto pú
blico la construcción y reparación do la va-
sigería mayor y menor que la Renta nece
sita para el ramo de vinos en todas sus de
pendencias de Luzon inclusa la de los Alma
cenes generales y Administración de Manila, 
las personas que gusten prestar este servicio 
se servirán presentar sus proposiciones el dia 
8 del entrante Agosto á las doce de la ma
ñana, enterándose préviamente del pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de 
manifiesto en el negociado de partes de esta 
olicina general.=Yictoriano Jareño. 3 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
IT, < ii,ii'iNAs.=Rinondo 27 de Julio de 1859.= 
Vacante la plaza de Tonelero do la Admi
nistración de la Pampanga por fallecimiento 
del que la obtenía los que reúnan las cir
cunstancias necesarias para el desempeño de 
aquella y quieran obíar á la misma pueden 
P'c.scntarse en esta Administración general 
en el término de íi." dia teniendo uuieudidu 
que su haber será el de ciento diez pesos 
anua les .=Ja reño . 3 

EsCUIüANIA G E N E R A L DE HACIENDA. =ClUnplÍendO 
con lo mandado por el Il lmo. Sr. Intendente 
general de Ejército y Hacienda de estas Islas, 
en providencia dictada con fecha treinta de 
Abril último, en el espediente que se sigue, 
sobre alcance en cuentas de D. Luis Rrodelt, 
Subdelegado que fué de la provincia de Iloilo 
en el año de mil ochocientos veinte y ocho, 
se citan, llaman y emplazan por tererra y 
última vez, y término de nueve dias, á Doña 
Ambrosia Magno, viuda de D. Luis Rrodett; 
y á 1). Ambrosio del Gallo, Alcalde que fué 
de la provincia de Iloilo en 1831, ó en su 
defecto á los herederos de una y otro, para 
que se presenten en la Escribanía del i n 
frascrito, sita en el edificio de la Aduana, 
á fin de ser notificados de providencia que 
les interesa, bajo apercibimiento de que su 
omisión les causará el perjuicio á que hubiere 
lugar.—Manila 26 de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—Por provi
dencia del Illmo. Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda, fecha doce del actual, 
cito llamo y emplazo por segunda vez, y tér
mino de nueve días, á D. Domingo Diaz, Don 
Ambrosio del Gallo; y D. Miguel Arcibra, ó 
en su defecto á sus herederos, ó representan
tes, para que comparezcan en la Escribanía 
del infrascrito, á enterarse de asuntos que les 
interesa, bajo apercibimiento, de que su omi
sión, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.—Manila 26 de Julio de 1859.—Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
las obras de reparación de la Casa Real de 
la provincia de Rulacan, bajo el tipo en pro
gresión descendente de tres mil seiscientos 
doce pesos y noventa céntimos y con suge-
cion al presupuesto y pliego de condiciones 
que obran unidos al espediente de su razón 
y que desde esta fecha está de manifiesto 
en la oficina del que suscribe. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, Upra y lugar arriba 
designados para su remate'en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 9 

Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la con
trata para la adquisición y reparación de toda 
la vasigería que pueda necesitar las Admi
nistraciones subalternas de las Islas Visayas 
por el término de tres años, y con sugecíon 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en ' la mesa de partes de 
la referida Intendencia general. Los que gus
ten prestar este servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor 
postor, 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de i859.=:Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Setiembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la con
trata del suministro de vino á las Adminis
traciones de las Islas Yisayas, y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón y que desde esta fecha 
está de manifiesto en l̂a mesa de partes de 
la referida Intendencia general. Los que gus
ten prestar este servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en e f mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 'á 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Setiembrf! próesimo á Ins do<'.! do su mnñn . i in , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la pro
vincia de Leite, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos setenta y cinco pesos 
anuales y con sugecion á las instrucciones 
generales del ramo. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados pará su remate en eí mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 

Se anuncia al público, que el dia 31 de 
Agosto próximo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción de la Casa-Tribunal del pue
blo de Paombon de la provincia de Rulacan, 
con sugecion al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 

ARQUITECTURA DEL SUPERIOR GOBIERNO.=p;í<?f/o de 
condiciones para la subasta de la obra del 
Tribunal del pueblo de Paombon, provincia de 
Bulacan. 

1. a Las obras que se han de ejecutar son 
las que espresa detalladamente el proyecto 
y presupuesto. 

2. a Los cimientos se harán á la profun
didad que marca el plano, poniendo el em
parrillado donde se espresa y empleando 
mezcla hidráulica para las juntas donde hu
biese filtraciones ó mucha humedad. 

3. a La piedra se labrará con la mayor 
perfección que se trabaje en la provincia, 
procurando dejar bien planas sus caras y 
clasificando los sillares que tengan el mismo 
grueso en cada capa; á fin de evitar en lo 
posible el uso de las cuñas. 

•4.a Las proporciones de la mezcla serán 
uno de cal de piedra por dos de arena; de
biendo estar bien interpolada y batidas estas 
dos sustancias. 

5 / Las maderas serán las que para cada 
cosa se marca en el presupuesto; recono
ciendo antes por el que dirija la obra para 
no admitir las que no sean de dichas clases 
ó aunque lo fuesen estuviesen, pasmadas, p i 
cadas, con vientos fallas ó algún otro defecto. 



G.a Las escuadrías de jas piezas se en
tienden después de quitar la alijara de modo 
que quede la madera pura, de corazón. 

7. a Los empalmes y demás se arreglarán 
estrictanienle al dibujo y los que no lo estén 
los lijará el Direclor de la obra. 

8. ' Los herrajes han de ser precisamente 
de hierro de Suecia ó iijglés de l . " y estar 
perfectamente acabadas las piezas. 

9.1 Para la dirección de la obra; nom
brará el Gefe de la provincia el Maestro de 
mas conlianza á quien se le abonarán d.ez 
reales diarios. 

10. El conlratista se atendrá puntualmente 
á los trazados plantillas y prevenciones de 
buena construcción que el Maestro Director 
tuviese por conveniente dar. 

11. Si el Maeslro Director se separase del 
proyecto presupuesto y condiciones, el con
tratista recurrirá en queja al Gobernadoreillo 
del pueblo y si este no le hiciese justicia al 
Gefe de la provincia quien providenciará lo 
mas justo, ¿i el Gobernadoreillo o Gefe de 
la provincia necesitasen para lomar provi
dencia oir á otro perito y practicar recono
cimiento; los gastos que esto ocasione serán 
de cuenta del contratista si se hubiese quejado 
indebidamente; ó del Maestro Director si este 
resultase culpable; sin perjuicio de las demás 
pérdidas á que hubiese lugar. 

12. El Gobernadoreillo del pueblo podrá 
inspeccionar la obra; y asegurarse de la buena 
calidad de los materiales y de la construc
ción, y presenciará las mediciones que se 
hagan para el libramiento de fondos á los 
plazos estipulados en este pliego; en la forma 
que luego se dirá. 

13. A l contratista se le suministrarán el 
número de polistas necesarios para los tra
bajos y en oroporcion de los recursos con 
que se disponga. 

14. La duración de la obra será la que 
marque el Gefe de la provincia según los 
polistas que puedan facilitarse; tomando por 
base que se necesitan 3,917 jornales de 
cantero, 1,500 de carpintero y de 600 á 800 
peones. 

15. La cantidad descendente para el re
mate será la de 0,941-íi2 céntimos que im
porta el presupuesto aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de 
obra hecha, reconocida y cerlilicada por el 
1) rector de la obra; visada por el Goberna
doreillo quien si tuviese duda sobre las me
diciones ó buena construcción podrá nom
brar un Maestrillo que las reconozca y rec
tifique á quien el contratisia pagará ü pesos 
por dicha operación. 

17. E l pago total de la obra se dividirá 
en cinco parte*. La 1.a se abonará cuando 
tenga hechos los cimientos de todo el edi
ficio. La 2." cuando tenga hecho todo el 
pioo kajo , d La altui'ft do i-ooibii* lae « l a d o r n c 
del suelo del 2.° piso. La 3.a concluidos los 
suelos, paredes y demás del 2.° piso hasta 
estar en disposición do poner la cubierta. 
La 4.a después de hecho el tejado y la 5.a 
colocadas todas las puertas, ventanas, pin 
tado y reconocido todo el edificio; á cuyo 
fin el Gefe de la provincia nombrará un Maes
tri l lo que haga en unión del que dirigió la 
obra, el contratista y el Gobernadoreillo, un 
escrupuloso y final reconocimiento del que 
cstenderán una acta firmada por los cuatro. 

Si resultase de este reconocimiento que 
hubiese algo que reparar ó componer se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista y 
si se encontrase ser de obra de recibo; se 
espresará así en el acia que servirá de cer
tificado final al contratista con la que se le 
liquidará su cuenta y cancelará la fianza. 
Por este reconocimiento pagará el contratista 
al Maestro que haga el reconocimiento 16 
pesos; que entregará al Gobernadoreillo para 
que lo haga al Maestro. 

Manila l o de Abri l de 18o9.=Amado López 
Esgiierra. 

D i n E C C I O N DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE F1LI-
V I Ü \ S . = P l i e g o de rondiciones adminhlraiivas 
que ha de servir para la subasta de la cons-
íruccion de una Casa-Tribunal en el pueblo de 
Paombon de la provincia de Bulacan. 

I.0 Se subasta en Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y la subalterna de 
Bulacan la construcción de una Casa-Tribunal 
de mampostería en el pueblo de Paombon 
de dicha provincia. 

2. " El tipo descende nte para abrir postura 
será el de seis mi l ochocientos setenta pesos 
autorizados por Superior decreto de 15 de 
Setiembre de 1858. 

3. ° E l contratista habrá de sujetarse en 
un lodo á las condiciones lacultativas, plano 
y presupuesto formados por el Arquitecto del 
Superior Gobierno. 

i . " Los licitadores deberán indispensable
mente presentar á tu Junta una fianza que 
garantice el cumplimiento del contrato, bien 
en hipoleca do fincas, íiad-or de reconocido 
abono ó mil pesos en depósito, sin cuyo requi
sito no serán admitidos en postura, si el ic-
mate fuese en la provincia, se afianzará á 
.satisfacción del Alcalde mayor. 

o." E l tiempo de duración de la obra, 
será con arreglo á lo que espresa el art. 14 
de las condiciones facultativas y el Gefe de 
la provincia facilitará al contratista el número 
de polistas que crea necesario diariamente 
hasta completar el número de jornales que I 
marca el espresado art. 14. i 

Ú." Los pagos de la cantidad en que se | 

efectúen la contrata se harán precisamenle por 
el (¡efe de la provincia del modo que marca 
las condicioncb facultativas. 

7." Concluidas las obras serán reconocidas 
por persona que al efecto noni t rará el A l 
calde mayor y á presencia de este haciéndose 
el último pago bajo su responsabilidad siem
pre que después resulten imperfectas. 

S." La escritura pública que haya de otor
garse deberá cstenderse dentro de los quince 
dias en que se apruebe la contrata, debiendo 
ésta empezar precisámente al mes de haberse 
comunicado la aprobación al contratista. 

9.u El contratista no tendrá derecho á 
indemnizaciones de ninguna especie ni podrá 
tampoco reclamar anticipos hasta h.s planos 
marcados por condiciones para percibir sus 
pagos. r> 

Í0. Si después de efectuado el remate se 
resistiese el rematador á efectuar la obra, 
se procederá contra él á lo que corresponda, 
siendo responsable de los perjuicios que se 
sigan por el no cumplimiento. 

11. El Alcalde mayor Subdelegado de la 
provincia abonará al contratista el importe 
de su contrata en los plazos y del modo que 
espresan las condiciones facultativas. 

12. No tendrá efecto la contrata ínterin 
no se encuentre aprobada por la Autoridad 
Superior y se haya otorgado la competente 
fianza. 

Manila 27 de Mayo de 1859.=Aguslin San-
taya na. 2 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 29 DE JULIO. 

V I E R N E S . Santa Marta Virgen y San Lupo 
Obispo Confeeor. 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. Los Stos. Abdon, Señen y Rufino 

Mártires. 

CULTO R E L I G I O S O . 
Los Padres de la C o m p a ñ í a de Jesns 

residentes en esta Capital celebran la fiesta 
de su glorioso patriarca San Ignacio, el 
domingo 31 de Julio en la Iglesia de San 
Agus t ín , con misa solemne que d a r á pr in
cipio á las oclio y s e rmón panegír ico que 
ha de decir el R. P. Predicador general 
Fr. Agapito Aparicio. 

Es del mayor in te rés para los numero
sos suscritores que tiene en estas Islas la 
Sociedad de seguros mutuos sobre la vida, 
titulada el POKVENIR DE LAS FAMILIAS, la me
moria leida en la Junta general celebrada 
en Madr id el" dia 10 de Mayo último, pues 
contiene a d e m á s de varias noticias sobre 
el progreso de dicha sociedad, un estracto 
de la l iquidación correspondiente al p r i 
mer quinquenio de la segunda asociación. 
Dice asi: 

UEMORIA I>l?. LA DIRECCION DE EL l'OUVENIK DE LAS 
FAMILIAS, LEIDA EN LA JUNTA GENERAL DE DICHA 

SOCIEDAD EL DIA 10 DE MAYO DE 18o9. 

Señores: 

Grato y por demás satisfactorio es el deber 
que hoy cumple ta Dirección de la Compa
ñía, al convocar la Junta general que de con
formidad con lo prescrito en el artículo 38 
de los Estatutos, debe conocer, juzgar y dictar 
su fallo sobre todos y cada uno de los actos 
administrativos que han tenido lugar en el sé
timo año de ejercicio finado en 31 de Diciem
bre de 18í)8. 

Sí. señores: si el constante progreso del 
entendimiento humano ha logrado demosirar 
la moral verdad que encierra la sublime teoría 
de los seguros sobre la vida; si esa cons
tante y íilosólica discusión ha logrado eman
ciparse del conjunto de aberraciones que en 
otras materias han podido turbar sanas doc
trinas, consiguiendo así el triunfo que siem
pre está reservado á los buenos principios, 
¿qué diremos hoy que una verdad práctica 
ha sancionado cuanto pudiera parecer du
doso ó exagerado, y que recórriendo ya toda 
la escala social desde el rústico labriego hasta 
el mas eminente jurisperito, todos en mas 
ó menos han podido apreciar y juzgar por 
sí mismos el hecho tangible, la verdad ma
temática, el testimonio, en l in , do tan be
néfica institución? Ante tan irrecusables prue
bas no puede aplicarse antídoto alguno que 
las embote, y que ya sea en relación con 
su base, ya en su inmediata aplicación, puedan 
aducirse esos terroríficos argumentos que es
píritus pusilánimes, sino mal intencionados, 
proclaman contra aquella y sus efectos, con
siderándola perniciosa, sin otra razón mas que 
la de suponer que por una parte se fomenta 
la holganza, y por otra se priva á las arles, 
la industria y el comercio de los brazos y 
capitales que deberían concurrir á su engran
decimiento. Inútil sería detenernos á refutar 
esta sofística argumentación: aparte de haber 
sido contestadas ya tan peregrinas suposi
ciones, basta la simple enunciación del lema 

que todas los Sociedades de seguros sobre la 
vida reconocen como enseña de sus opera
ciones, para comprender sin esfuerzo que son 
y no pueden ser otra cosa que grandes CAJAS 
DE AHORROS donde se deposiuui previsoramentc 
las economías del pobre, lo supérfluo del rico, 
y los sobrantes en fin que sobre sus gastos 
alcanzan las clases medias de la Sociedad. 
Sí, pues, estas reducidas sumas en lo general 
no pueden constituir aisladamente especula
ción alguna; si únicamente por medio de la 
asociaciuii bien combinada y entendida, pue
den con la ayuda del tiempo llegar á ofrecer 
á sus imponerítes resultados lisonjeros que en 
vano el individuo habría pretendido conquis
tar; y si á todo esto se agrega la dificultad 
de que aun permaneciendo pasivas tan exi
guas cantidades, pudieran cunservarse intactas 
como resultado de la cconumía para un caso 
estremo ó una situación apurada, ¿podrá, re
pelimos, achacarse á la institución ninguno 
de esos peligros que la hagan aparecer como 
detenladora de derechos sociales, ni menos 
como sentina de reprobadas costumbres? 

liaríamos un agravio al recto juicio pú
blico, á ese gran jurado que con una cer
teza casi infalible, pronuncia siempre sujnape-
lable fallo en cuantas ocasiones debe conocer, 
si nos detuviéramos en pulverizar argumentos 
que mas propenden á estraviar la opinión, 
que á salvaguardarla de ámanosos ó embo
zados ataques. E l ha dado con su constante 
y progresiva adhesión á los seguros sobre la 
vida, el ráas solemne mentís que jamás pu
dieran prometerse los autores de esas ampu
losas y poco meditadas frases con que se 
pretendía fascinarle; él ha sabido distinguir 
íoerfectamente la verdad absoluta que en aque
llos se encierra, á pesar de las aseveraciones 
que á título de patronato se le dirigían; y 
él finalmente con su previsora y constante 
madurez, ha optado por el opimo fruto con 
que le brindaba la sábia y moralizadora ins
titución de las asociaciones de supervivencia. 

l ié aquí, señores, esplicada la razón porque 
hemos empezado manifestándoos cuán grato 
y satisfactorio era el deber que cumplíamos 
hoy. Si en la memoria del ejercicio de 1857, 
tuvimos la honra de señalar á la Junta el l i 
sonjero y floreciente estado del PORVENIR DE 
LAS FAMILIAS, los sábios acuerdos de su celoso 
y respetable Consejo de Vigilancia, las mayo
res garantías administrativas con que contaba 
la Sociedad por virtud de su actual gerencia 
encomendada á la respetable Compañía anó
nima LA ÜN.'ON, finalmente, el progresivo de
sarrollo que la insliiucion alcanzaba, ¿no es 
cierto, señores, que al ver comprobado el 
aproximado cálculo que entonces indicamos 
respecto á las probables operaciones que en 
el sétimo ejercicio debia realizar la Compañía; 
al observar satisfechas tantas esperanzas con 
la segunda liquidación que la misma efectuaba, 
proporcionando en esta piedra de toque la 
nías sólida garantía de la estabilidad social; 
no es cierto, repetimos, debe enorgullecerse 
y lisonjearse la Administración, siquiera sea 
por la pequeña parte que le cupo al fundar 
E L PORVENIR DE LAS FAMII I AS? 

No. dudamos un punto de la justicia que 
la Junta habrá de dispensarnos. 

Decíamos entonces al reseñar el progresivo 
desarrollo de las operaciones conseguidas en 
anteriores ejercicios, que observando el in
greso obtenido en los tres primeros meses de 
18o8, representado por 3,543 socios, aportando 
el capital de mas de 10 millones de reales, 
era de persumir que ofreciendo igual resultado 
los trimestres sucecivos, se obtuviera a! fina
lizar el referido año un ingreso de 14,000 sus
critores sobre los existentes en 1857, aumen
tando el capital de la Compañía en unos 
(i.") millones. 

También demostrábamos las diferentes com
binaciones que desde su instalación compren
dían los Estatutos del PORVENIR DE LAS FAMILIAS, 
combinaciones entre las que figuraban además 
de los seguros de rentas vitalicias, inmediatas 
y diferidas, seguros en caso de muerte y los 
de sin enagenacion del interés, así como las 
imposiciones SIN ENAGENACION DEL CAPITAL, cuyas 
operaciones hemos visto satisfactoriamentéaco
gidas por otra Compañía análoga, sancionando 
así la bondad de nuestra previsión. 

La siguiente demostración, que comprende 
las operaciones conseguidas en cada mes del 
mencionado ejercicio de 1858, comprueba cuán 
aproximado era el cálculo de la Dirección. 

M E S E S . 

Enero 
febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
•Julio 
Agosto 
Setiembre 
Octubre 
N'oviembre. . . . 
diciembre 

N U M 3 K O 
de suscriciones. 

1,083 
1,076 
1,384 
1.117 
1,241 

991 
1,065 
1,224 
1,039 
1,210 
1,003 
1,156 

13,589 

C A.PIT A L 
suscrito. 

5.000,920 
4.995,560 
6.717,500 
4.486,090 
6.853,956 
4.270,300 
4.129,446 
6.213,464 
4 861,826 
4.576,996 
4.656,302 
5.396,900 

62.159,260 

Cuenta, pues, la Sociedad en fin de 1858 
con un número de suscriciones registradas de 
35,538, representando un total capital suscrito 
de 184.963,040 reales. Los salores que se 
han depositado en el Banco de España, según 
mas por menor conocerá después la Junta al 
fijar la situación de la Compañía, guardan la 

debida armonía con la recaudación peri^-
que se efectúa sobre ese mismo capital s 
crito; así es cómo representa aquel la inJj 
tanto, suma de 70.880,000 rs. nominales 
títulos de renta del Estado, cifra que reK" 
con mucho la tercera parle del mencio^ 
capital inscrito en la Sociedad. 

Si á las sumas que anteceden agrega 
las que corresponden al primer trimestre? 
presente año, que se representan por \\< 
nuevas suscriciones, y un capital de IS.lUjj'il 
rs. aportado al existente en la asociación eij 
de Diciembre de 1S58, tendrémos que J 
se compondrá al 31 de Marzo último, de 3^2 
suscritores, por el importante capital i 
198.912.186 rs. En análoga proporción can! 
nan los depósitos de títulos de renta delEsial 
prévia su conversión en inscripciones no* 
nativas según acuerdo del Consejo, que | 
efectúan en el Banco de España por cuem 
del PORVENIR DE LAS FAMILIAS, pues que á lajj 
dicada fecha de 31 de Marzo, se elevan aq̂  
líos á la suma de 85.788,000 reales nomina^ 

En las publicaciones que periódica y mei 
sualmente comunica la Administración 
sus asociados, les ha dado siempre á * 
nocer cuantas noticias pudieran afectarles,» 
relativamente á sus intereses particulares,'» 
respecto de los de la Sociedad de que 
man parte: en esos Boletines administratiT) 
se encuentran consignados lodos los dalos n¡ 
pueden servir para juzgar la marcha sever, 
al par que firme y segura del PORVENIR I E I 
FAMILIAS, y ellos son un elocuente testimOii 
de la constante solicitud - con que la Adui 
nislracion mira por los intereses de sus as» 
ciados, y la publicidad que la misma ¡n 
prime á todos sus actos. Por esta causa 
aunque sea una reproducción de lo ya pi 
blicado, no puedo dispensarme de partid» 
á la Junta el estracto de la liquidación % 
vada á término en el primer quinquenio ^ 
la segunda asociación abierta en 1853, \ 
cual, préviamente aprobada por el Consejo i 
Vigilancia en la sesión que con este osch 
sivo objeto celebró el 14 de Enero del pre 
senté año. de conformidad con lo prescrii; ~\ 
en el artículo 50 de los Estatutos, ha 
porcionado sus reintegros de capitales y bf 
neíicios á los socios, cuyas liquidaciones era: 
definitivas, recibiéndolos á su voluntad t! 
títulos ú metálico, y este en Madrid ó prj 
vincias, según su elección, sin que por est 
servicio hayan sufrido el menor quebranti 

El resultado de estas liquidaciones han 
riado según las probabilidades de vida k 
las cabezas aseguradas; pero es de notar qi 
en las edades menos favorecidas no ha bajai 
su producto de un 50 ó 60 por 100 en Ir 
cinco años únicos que han jugado los capilf 
les en lia asociación, mientras que en las É 
aventajadas sube aquel interés desde 11 
120, 170 y hasta á 183 por 100 de losv 
pítales impuestos en la Sociedad. 

Hé aqui ahora el estracto de dicha liquiik 
cion: 

E S T R A C T O D B L A L I Q U I D A C I O N . 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER QUINQUENIO DE LA SEGIUIM 
ASOCIACION. 

Suscr ic iones . 

59\ 

E l mímero total do pól izas espedi
das por esta asociación, escluidas las 
que quedaron sin efecto por no haber 
satisfecho ninguna anualidad, es de. . 

De eso número se hacen las deduc
ciones necesarias, á saber: 

Declaradas en caducidad. . . 
(Los socios de estas suscri

ciones tendrán derecho única
mente al reintegro de las anua
lidades que hubiesen satisfecho 
si sobreviviesen los asegurados 
respectivos. Art. 15 de los E s 
tatutos.) 

Por fallecimiento de los ase
gurados • 172/ 

2,012 

231 

Por tanto las suscriciones supervi
vientes con derecho á los beneficios son 1,781 

Capita les , beneficios ó i n v e r s i ó n . 

E n el trascurso de los cinco años la 
asociación ha recibido: 

•I.0 Pon CAPITALES: 

Importe de las anualidades 
que tienen satisfechas las 
59 suscriciones caducadas. Rv. 

Idem id. id. ¡d. de las 172 
suscriciones de socios fa
llecidos B 

Idem de las cinco anualida
des y entregas únicas sa
tisfechas por las 1,781 sus
criciones corrientes . . . . „ 3.054,700 

31,700 

128,100 

Total por capitales . 

2.' 

a!' 
POR SUPLEMENTOS DE RETRASO. . 
POR INTERESES QUE HAN DEVEN

GADO LOS TITULOS DE LA RENTA 
DEL ESTADO 

Importe cobrado por los 
tres conceptos . . . 

Con el importe 
total que queda de
mostrado se han 
comprado: 

Rv. 11.619.700 en títulos de la 
renta del 3 por 100 

3.214,500 

82,4001 

1.162,4771 

4.459,377' 

leí 

üi 
la 
ac 
ta 
dt 
po) 
en 
b 
ni 
qi 
acj 



eh 

conSoI¡aaao que imn ^ 
costado efeetnos • 
(El término med'O 

de coste es ó' á' 
cénis. 74 milési
mos por 100.) 

Extete en efectivo 
por no haberse 
podido invertir en 
renta del estado 
una fracción de. 35 96 

2 va pues, la masa de valores re-
la5aae se halla representada asi 

páVtible. a corresponde u la 
Ppí el . ^ 0 ' X o pov el valor efectivo que al 
isocmcion, como P representa aquella. 
^ S o ^ t r a T o L se'divKle este capital. 

A p l i c a c i ó n d e ^ a m a s a social. 

El capital social se 
compono de 

. i e^q 700 en renta consolidada 
Rv-11-619^ del 3 por 100 que 

al c«mb¡o de db,á/ 
74 milésimas por 
100, que es su 

^ " H v . 4.459,341 67 
\iitos de proceder 

á la aplicación entre 
los socios que con
servan todos sus de-
rectos á la reparti
ción, bay segre
gar de la masa 
social: 

82 600 en titules de la renta 
del 3 por 100, que re
presentan las anua
lidades íntegras de 
las 59 suscriciones 
caducadas, reinte
grables con la con
dición del art. 15 de 
los Estatutos, su 
coste efectivo. . . . „ á l , / U U 

Quedan, pues, para 
repartir entre las im
posiciones con dere
cho á los beneficios: 

Rv 11.537,100 en títulos del 3 por 
100 que á su coste 
representan en efec
tivo 
Aumentando la frac

ción existente en 
metálico, que es de 

231 

4.427,641 67 

35 96 

Aparece un total 
metálico de 4.427,677 63 

La procedencia de estos va
lores se reasume en esta forma. 

En RENTA 
DKL 3 POR 400. 

7.959,629 
3.577,471 

11.537,100 

EN EFECTIVO. 

3.054,700 
1.372,977 63 

4.427,677 63 

Por capitales. . 
Por beneficios. 

El capital en renta tiene para la asociación 
un coste de 38,37 ^ cén t . , por 100, que es el 
término medio de las compras venticadas; 
pero como el curso actual es próximamente 
de un 3 por 100 mas, (1) esto influirá no
tablemente, y por de pronto, en el aumento 
de beneficios que recibirán las suscriciones 
que se han liquidado detintivamente. 

Terminada esta delicada operación con toda 
la proligidad y rigorismo matemático que su 
naturaleza exige, el Consejo de vigilancia 
acordó se abriese el pago desde el 25 del 
propio mes de Enero para todos los sócios 
que estaban en el caso de realizarlo, y á 
medida que estos lo reclamasen. Inmensa ha 
sido la eomplacencia que la Dirección ha es-
perimentado en esos momentos supremos, pues 
en ^llos ha podido por segunda vez observar 
el justo tributo pagado á la previsión y á 
ia benéfica y consoladora institución de los 
seguros sobre la vida. 

En la Junta general del año anterior, se 
presentó por el Consejo de vigilancia el pro
yecto de reíorma de algunos de los artículos 
<ie os Estatuios referentes á la presidencia 
üe la Sociedad, y i ia vez que ia junLa 
aprobó estas variaciones, lo efectuó también 
ae la moción hecha por uno de los señores 
socios asistentes, para que se redujese á un 
piazo menor, de seis meses, por ejemplo, 
F . t ^ i U n i1",0 qile con^d ía el art. 26 de los 
J^sia utos á los sócios residentes en Ultramar 
tenda H?ei T ' para j ^ ^ f la exis-lencia de Jas cabezas aseguradas. 

licüuTafGobTeVr ̂ 8 " M ^ T'*™ T la n - a m i w . • - M-' Y después de 

acuerdo ' n011! TT^1™1?' ^ Gobierno, de 

O ^ ' e s t f v 1 0 5 arll'CUl0S dce SUS E s t a ^ 
^nicada nÍe ^Mde Dl(;iemkre últiuTo, co-
^ d ó la APdlnLMiniSteri0 de Gobernacion, 

el p l a ' o T cl0n-eS sucesivas. toda vez 
l _ _ J _ ^ ^ d ^ u n ano para las indicadas 

utilizado'log^S^fP0 resPecto del de hoy, le han 
mente. a m o r e s que liquidaron definitiva-

justificaciones se reducía a solos seis meses. 
De esia suerte también lograba salislacer la 
natural ansiedad que se habia significado por 
algunos de los sócios, cuyas liquidaciones eran 
definitivas, y ocurría de paso á destruir las 
especies que siniestras miras pudieran verter 
en daño de la Sociedad. 

Conseguido así el objeto que guiára á la 
Dirección y al Consejo á proponer la indi
cada reforma á la Junta, y tratando de alejar 
de una vez, dado ya el primer paso, toda 
duda, vacilación ó contrariedad que pudiera 
surgir de la actual redacción de los Esta
tutos de la Compañía, la,Dirección, constante 
siempre en perfeccionar cuanto á.los intereses 
sociales se refiera: dispuesta á sacrificar su 
propio roposo en obsequio de los cuantiosos 
intereses que administra, y robustecida su 
opinión con una suficiente práctica para de
terminar hoy mejor que ayer lo que conviene 
aclarar, respetando, empero, la parte esencial 
consignada en los Estatutos del PORVENIR DE LAS 
FAMILIAS, no vaciló en proponer al Consejo 
de vigilancia su propósito, que fué acogido 
con el entusiasmo é interés que siempre dis 
tingue á este respetable cuerpo por cuanto 
se refiere á la Sociedad. 

Nombrada por el mismo una comisión de 
su seno, que de acuerdo con la Dirección se 
ocupase de tan importante y delicado tra
bajo, aquella procedió desde luego á darle 
cima, habiendo al efecto celebrado frecuentes 
y largas sesiones, ya en casa de su presi-
clente, ya en las oficinas de la Dirección de 
la Compañía. 

Si el éxito ha correspondido á la notoria 
y elevada reputación que distingue á los se
ñores consejeros que fo rmában la comisión, 
vá muy luego á decidirlo la Junta. Llamada 
hoy á resolver sobre este interesante y tras
cendental asunto, menester es forme é ilustre 
su opinión con el luminoso dictamen que la 
Comisión ha producido, y de que después 
se dará lectura. 

El Consejo de Vigilancia en la reunión que 
celebró el i do Abril próesimo pasado para 
lomar conocimiento de este interesante tra
bajo, identificándose con el dictamen emitido 
por la Comisión, y después de la razonada 
•discusión que precede siempre á toda reso
lución importante, aprobó la nueva redacción, 
órden y definiciones dadas á varios de los 
artículos, confiando que las concienzudas al
teraciones establecidas en ellos, sin desvir
tuar sus bases esenciales, derramarían la 
mayor claridad en todas las inteligencias, 
hasta el punto de que á ningún socio se le 
pueda ofrecer duda alguna en las prescrip
ciones de los mismos. 

La Junta, sin embargo, apreciará en su 
ilustración cuanto queda relacionado, y su 
veredicto será el que sancione y confirme lo 
espuesto en la presente Memoria. 

Paso ahora á someter al exámen de la 
Junta general, la situación de la Compañía 
en 31 cde Diciembre de 1858, según resulta 
del balance correspondiente á dicho ejercicio 
que se halla sobre la mesa, examinado ya 
por el Consejo. 

En 31 de Diciembre de 1887, las asocia
ciones de supervivencia contaban, según se 
demostró en " el balance correspondiente á 
dicho ejercicio^ con 

21,709 suscriciones netas, deducifias ya 
240 liquidadas, importantes. Rv. 121.598,080 

HAN INGRESADO EN EL EJERCICIO DE 4 888: 

13,589 suscriciones, representando un 
capital de. , Rv. 62.159,260 

Lo CUAL FORMA EL TOTAL DE LA SOCIEDAD EN FIN 
DEL 7.° EJERCICIO CON: 

35,298 suscriciones, por un capital 
suscrito de. • Rv. 183.757,340 

S i SF. AGREGAN Á ESTAS CIFRAS LAS SUSCRICIONES L I -
QDIDADAS, QUE S0NÍ 

240 correspondientes a la primera 
asociación, abierta en 1852, 
por un capital de. . , . Rv. 1.206,300 

RECAUDACION DE VALORES SOCIALES, 
DEDUCIDAS LAS SCSCRICIONES LIQUIDADAS EN EL PRIMER QUINQUENIO DE LA PRIMERA ASOCIACION. 

Del 1.° de Enero al 31 de 
Diciembre de 1858. 

Por recibos de anualidades.. 
Por compensación y retrasos. 
Por intereses del cupón de 

Diciembre de 57 y Junio 
1858 

Recaudado en 1858. Rv. 
Aumento de lo cobrado hasta 

31 de Diciembre de 1857, 
por anualidades, retraso ó 
intereses 

En totalidad. . . Rv. 

PiUMEEA 
asociación. 

SEGUNDA 
asociación. 

TERCERA 
asociación. 

52,899 50 
1,258 21 

47,862 

102,019 71 

815,926 20 

917,945 91 

334,640 20 
4,335 38 

314,988 „ 

653,963 58 

3.885,204 90 

760,306 65 
16,109 45 

371,235 „ 

4.539,168 48 

1.147,651 10 

4.440,314 69 

5.587,965 79 

CUARTA 
asociación. 

5.233,580 95 
219,322 95 

475,815 „ 

5.928,718 90 

5.759,576 45 

11.688,295 35 

T O T A L . 
Rs. vn . 

6.381,427 30; 
241,025 991 

1.209,900 „ 

7.832,353 29: 

14.901,022 24! 

22.733,375 531 

Inversión de fondos sociales. 

Dell.0 de Enero 
al 31 de Diciem

bre de 1858. 

TENDREMOS EL TOTAL GENERAL DE SUSCRICIONES R E 
GISTRADAS, 

que es de 
35,538, representando el capital sus

crito en E L PORVENIR DE LAS 
FAMILIAS, por Rv. 184.963,640 

conforme al dato establecido 
en el cuerpo do esta Memoria. 

Para que pueda apreciarse por la Junta 
general así que por la Sociedad misma, ia 
regularidad con que la Administración ve-
híica las cobranzas de valores anuales y la 
escrupulosidad que esta observa en su in
mediata inversión en renta del Estado, ob
jeto especial á que se hallan destinados los 
fondos sociales conforme previenen los Es
tatutos de la Compañía, tengo el placer de 
estampar á continuación los datos referentes 
á los dos estremos indicados, datos que confio 
satisfarán á la Junta como satisfacen á la 
Administración. Estos, aparte de la compro
bación que de su exactitud puede efectuarse 
con el balance que se presenta, son un pú
blico testimonio de que E L PORVENIR DE LAS 
FAMILIAS ha logrado realizar el feliz pensa
miento que presidió á su instalación, obte
niendo el completo éxito que necesitan las 
suscriciones de supervivencia; esto es, her
manar la inscripción, con el religioso y pun
tual cumplimiento de los compromisos que 
la misma impone: 

Hé aquí la 

1. a asociación. . 
2. a asociación. . 
3. a asociación. . 
4. a asociación. . 

Total de la in
versión de 
1858. . . . 

! Aumento de lo 
existente al 31 
de Diciembre 
de 1857, por 
cuenta do las 
cuatro asocia
ciones 

Saldo en caj 
para nueva in
versión. . . 

RENTA D E L 3 POR 100 
CONSOLIDADO. 

Nominal. 

1.037,000 

43,000 

1.080,000 

31.500,000 

32.580,000 

Efectivo. 

406,834 72 

17,527 01 

424,361 73 

11.951,570 42 

12.375,932 15 

RENTA D E L 3 POR 100 
DIFERIDO. 

Nominal. 

354,000 
790,000 

4.058,000 
20.562,000 

25.764,000 

11.124,000 

36.888,000 

Efectivo. 

101,853 83 
246,357 38 

1.144,923 38 
5.891,765 56 

7.384,900 15 

2.945,185 82 

10.330,085 97 

Suma igaal á la Recaudación 

TOTAL GENERAL. 

Nominal. 

354,000 
1.827,000 
4.058,000 

20.605,000 

Efectivo. 

26.844,000 

42.624,000 

69.468,000 

Rv. 

101,853 83 
653,192 10, 

1.144,923 38 
5.909,292 57 

7.809,261 88 

14.896,756 24 

22.706,018 12 

27,357 41 

22.733,375 53 

Eesúmen de la situación de la Compañía al 31 de Marzo de 1859. 
SUSCRICIONES Y CAPITAL IMPUESTO. 

En 31 de Diciembre de 1858 las asociaciones 
de supervivencia contaban con • . . 35,298 suscriciones por un capital de Rv. 183.757,340 „ 

Desde 1.° de Enero al 31 de Marzo de 1859, 
se han recibido 3,537 suscriciones por un capital de „ 13.948,546 „ 

Total en 31 de Marzo de 1859. . . 38,835 197.705,886 

CAPITAL EN TÍTULOS DE LA RENTA DEL 3 POR 100, DEPOSITADO. 

En 31 de Diciembre de 1858 el depósito do titules era de 69.468,000 nom. y efect. Rv. 22.706,018 12 
Desdo 1.° Enero á 31,de Marzo de 1859, se han depositado 14.908,000 nom. y efect. „ 5.105,380 40 

Total en 31 de Marzo de 1859. . . . 84.376,000 nom. y efect. 27.811,398 52 

Las anteriores cifras son el mas elocuente 
testimonio de la grata satisfacción que á esta 
Administración acompaña, según he manifes
tado en la presente Memoria á la Junta: para 
llegar á ellas y presentar tan floreciente estado, 
no puede dispensarse de tributar los elogios 
que justamente merecen todos los que tan 
decidida y eficazmente la han auxiliado en 
la realización de tales resultados, y en el 
aumento del merecido y justo crédito que se 
dispensa al PORVENIR DK LAS FAMILIAS. 

Cabe sin disputa alguna el primer lugar 
en lai merecida alabanza, al digno Consejo 
de la Compañía, cuya activa y entendida 
cooperación en la misión inspectora que le 
está confiada, es superior á todo encareci
miento. Auxiliando á este el Sr. Delegado 
del Gobierno de S. M . , que asimismo ha 
secundado las paternales miras de aquel, 
ambos han tenido frecuente ocasión de hacer 
justicia á la gerencia de la Sociedad por su 
rigorismo en la observancia de sus Estatutos, 
testificándolo con la solemne aprobación pres
tada al balance general del sétimo ejercicio. 
A este propósito daré lectura después á la 
Junta, del informe que ha producido la Co
misión del Consejo que ha examinado dicho 
balance. 

Merecen también especial mención las Jun 
tas provinciales de vigilancia, pues aparte de 
la mayor garantía que su cooperación ofrece 
á ios asociados, contribuyen poderosamente 
á difundir la utilidad de los seguros sobre 
la vida, utilidad que cada dia se reconoce 
mas, como base de la previsión humana, y 
como legítimo antemural contra eventuali
dades posibles en nuestra precaria existencia. 

Son acreedores asimismo á nuestra gratittud 
nuestros celosos é incansables representantes, 
quienes ya en su calidad de Inspectores, 
Sub-Direclores ó Agentes secundan sin tregua 
ni descanso la constante misión que Ies está 
encomendada, probando á la Administración, 
que se honra con la cooperación que la prestan, 
no ha depositado en vano en ellos la con
fianza que les dispensara. 

Finalmente, damos nuestro parabién á los 
empleados todos de esta Administración cen
tral, que con su constante laboriosidad han 
auxiliado y llevado á término las compli

cadas operaciones de la Sociedad, rindiendo 
en consecuencia terminados sus trabajos con 
la precisión .y oportunidad mas apetecible. 

Satisfecha cumplidamente la Administra
ción con el estado próspero de la Sociedad; 
en via de continuar progresando E L PORVENIR 
DE LAS FAMILIAS, difundiendo en las mismas 
su consoladora influencia, y animados todos 
de esa noble emulación que guia á la senda 
del bien, justo es nos lisonjeemos de que 
sea aceptaua con entusiasmo esa moralizada 
institución que encamina á la virtud, y cuyo 
fruto se alcanza con los elementos que cons
tituyen el sistema de seguros sobre la vida. 

Madrid 10 de Mayo de 1859.=Por la Ge
rencia de la Compañía.=E1 Director Gene-
ral.=Ramon López de Tejada. 

Hemos recibido del Sr. Secretario del 
Casino para su publicidad, el siguiente 
anuncio: 

«La Junta de Gobierno, ha dispuesto 
dar un baile de confianza la noche del sá
bado -30 del corriente, que dará principio 
á la hora de costumbre. 

Los Sres. Sócios que necesiten billetes 
de convite, pueden solicitarlos en la forma 
que previene el reglamento, del Secretario 
de turno. =:L. Ejtier.» 

VIGIA DE MANILA. 

DIA 28 DE JULIO DE 1859. 

A las cinco de ayer tarde la atmósfera oscura, 
viento S. O. fresco. 

A l amanecer de hoy la atmósfera algo despejada, 
viento S. E . flojo y mar llana y en la esploracion 
sin novedad hasta la distancia de 15 millas. 

E l Corregidor á las diez de esta mañana, viento 
S. O. , fresquito y mareta del viento. 

A las doce la atmó&fera nublada, viento E . cal
moso y mar tendida. 
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AVISOS. 
La fragata LUISITA, anunciada 

para Cádiz cerrará su regiátrb el 28 y saldrá 
el 50 del actual.' 

Los Sres. pasajeros que se hau contratado 
pam ir cu ella se si:i vi;au entregar sus pusa-
portes en la oricina de 

BüetaaiaDte y Sobrinos. 2 
La nueva y muy velera barca í'ran-

cesa S L M l A l ' O l i E . Cíipilan Gii aud, anunciada 
para Siiif¡apore y Bur i l eos cerrará su registro 
para dichos puntos así que se reponga el 
tiempo. 

Los Sres. cargadores se servirán mandar á 
la firma ios conocimientos en la oficina de 

Guiciiard & Fils. 
Calle de S. Jacinto. 4 

Para Mlsaini<? con escala en Capiz, 
saldrá en los primeros días dd mes procsluiu 
Ja goletaS. ANTONIO, la despacha en la caile 
de Anloague núm. 9 

José G . de la Serna. 2 
Para Iloilo, saldrá á la mayor bre

vedad la goleta E M P E R A T R I Z ; admite carga 
á Hete, la despacha 

J . iM. Basa, (hijo) 5 

El 28, 29 y 30 del actual tendrán 
lugar, según se lia anunciado las almonedas 
de los bienes del finado D. Antonio María Re 
gidor en la casa núm. 7 de la caüe de Cabildo. 
Los objetos á la venta consisten entre otras 
cosas, en muebles de todas chases, libros, ropas, 
alhajas, carruages, cuadros, lamparas, vaji
llas, y el acto tendrá lugar de una á cuatro 
de la tarde de dichos días. 2 

Almoneda sin reserva. 
: E l que suscribe ha recibido orden de los 

Srt s. Tillson, Jlerrman y C.a para vender en 
almoneda púb ica, por cuenta de quien cor
responda, varias clases de cáñamo averiado por 
agua salada, de los tamaños que ai pié se es-
presan. Dicho cánamo ha sido desembarcado 
de la fragata española Arizona. La venta se 
efectuará al canlaio y en moneda que no ecsija 
cambio hoy viérnes 29 del corriente á Váuna del 
día en la casa núm. 5, callejón de S. Gabriel. 

í l a y cáñamo de 4 y 5 pu gadas. 
I d . pequeño de 9, -12, -15 y -18 hilos. 
ÍSleoiiar de 2 y 5 hilos. 
Piola id. id. M . Abrahams. -1 

Martillo, casa-comisión 
DE 

F. BARRERA. 
Para hoy viérnes 29, de siete á diez, de la 

noche, (si el tiempo Ip purmite) se rematarán 
en almoneda, varios géneros de hilo y algo-
don, sombreros, sombrillas y paraguas, esen
cia de rosa y otras alhajas de oro, vinos 
de varias clases, aceite superior, carruages y 
caballos. * 

infantería 
de la Princesa núm. 7. 

D hiendo precederse á construir -J7SÜ casa-
quines é igual número dé pantalones de co
tonía blanca y de camisas de coquillo, se anun
cia al público á lin de que si hubiese quien 
quiera interesarse, bien sea en la construcción 
de las referidas prendas, ó en la venta de los 
géneros indicados, concurra á tratar con el 
capitán comisionado I) . Eduardo Gambronero 
que vive calle Magallanes núrn. 58. 5 

No habiéndose efectuado la con
trata de los dos mil pares de borceguíes para 
el Regimiento infantería de Castilla núm. 10 
anunciada para el d i a 2 7 . d e los corrientes, 
por no haber presentado muestras los que vi
nieron á bncer proposiciones, tendrá lugar a 
referida subasta el domingo próesimo SH del 
actual en el sitio y hora qu* se marcó an 
teriormente, debiendo presentar una muestra 
de dichos borceguíes cada uno de los que se 
presenten á contratar que servirá de tipo para 
Jas condiciones del contrato. 

E l Geftí de la comisión, Joaquín Montalbá 
de L u n a . 5 

D. Gabriel Illana, subteniente de 
infantería, se servirá pasar á la calle de la 
Solana núm, 4. 2 

Hetratos. 
Como llueve la fotografía en iMani!n, y para 

poner al alcance de 'a bolsa mas modcüta los 
retratos sobre papel que han tenido tanta 
aceptación, el dueño del antiguo ostableci-
miento de retratos en la CALLE DE JÓLO, ofrece 
al público la escala siguiente de precios: 
L'n retrato del tamaño apropósito 

para incluirse en una carta— 
4 ejemplares montados en cartu
lina 5 ps. 

Un id. mas grande para cuadro. . 5 » 
Un id. de 6 por 7 pulgadas. . 8 o 
Un retrato soio del primer tamaño. 4 » A rs. 

Los retratos de cristal también se rebajan 
como sigue: 
Los que hasta ahora se 

han cargado en. . . 3 ps. . . á 5 ps. 
Los » » » o » G i) . • á -4 » 
Los » » » » » 8 i) . • á G » 

Con sus cajitas de tníl PIR de mucho gusto. 
Grupos a precios convencionales, vistas, copias. 
Helratos para el Estereoscopio y Ambolipos dobles 

. transparentes. 
Caile de Jólo en la casa junto al cuartel del 

cuerpo de Seguridad Pública. : 

Maestranza de Artillería, 
• Debiendo adquirir este establecimiento G O 
quintales de cbbilla de hierro, 20 id. de ber-
gajon y -lo de láminas de id. , 100 quintales de 
láminas de cobre, 20 ¡d. de cabilla de cobre 
rosa y A quintales de estaño; se avisa al p ú -
b ico para ios que quieran hacer proposiciones 
á ¡a subasta que, para el efecto se ha de ce
lebrar ante la Junta principal económica del 
Departamento el 20 de Agosto a las once de 
la mañana y á cuyo fin se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones en la Secretaría 
de la misma. 

Manila 27 de Julio de -1859.—El Secretario, 
Luis Barriga. 5 

A! oficial que se le haya perdido 
una capona puede acudir al aimacen frente 
a la Compañía en donde se le dará razón 
de ella. 5 

En la madrugada del 25 del cor
riente, ha desaparecido de una de las casas 
contiguas al teatro de Binondo un cerdo de 
casta de Europa; se suplica al que lo haya 
recogido dé aviso en el almacén del Ancla, silo 
en la Esco ta, esquina á la calle de S Jacinto, 
donde además de dar otras señas, se grati
ficará al (¡ue lo presente ó dé aviso de su 
paradero. 2 

Relojería inglesa. 
D. José S . Lattey, cronometrista y relojero 

de Lóndres . = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

ALQUILERES. 
En la Isla del Romero, primera 

casa á la derecha bajando el puente contiguo 
á la Alcaldía - I . ' , se alquilan dos espaciosas 
y ventiladas bodegas con embarcadero al rio, 
una de ellas tiene puerta á la calle y pavi
mento de azulejos. 

En la misma casa, se vende un caballo 
alazán, joven, manso y de regular alzada, que 
puede darse á prueba. 6 

Carruages de alquiler y de venta, 
con buenns parejas, t a Binondo, calle de 
Uang-ilang núm. -I . o 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Binondo: darán 
razón en el martillo de la Escolta de D. J . 
N. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una. en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J . N. Molina. 
ni n i M i i n i i m i i i i i i i i n n w n 

COMPRAS Y VEWTAS. 

Alonso, maestro sastre 
en la Escolta. 

Ha recibido por este ú timo correo, una par
tida de elegantes chalecos bordados de moaré 
negro, id. banco, ¡d. de raso y de varios colo
res, id. de piqué blanco. 

E n el mismo establecimiento, encontrarán 
un surtido de varios géneros y camisas hechas 
de diferentes hechurus para caballeros. 5 

Fábrica de carruages. 
Se venden ep comis ión . 
Una tartana propia para estación de aguas, 

un carruage. con caballos y guarniciones, una 
calesa en buen estado, varios carruages y 
arañas nuevos. . Herrero. A 

Almacén de la Luna, 
Frente del convento de Binondo. 

E l que quiera comprar una carretela en buen 
estado, en ta misma dará razón de su precio 
módico , y 71 piezas de maderas tirantes y ti-
ranlillos y quilos de la ciase de dungol y ca-
mayuan dará su último precio, y otros varios 
efectos de Europa. 5 

Villa de París, 
Calle Real de Manila núm. 57. 

RECIBIDO TOU E L ULTIMO CORREO. 

Ricos abanicos concha de nácar esmaltada; 
id. de fantasía; cintas de gró, moaré , raso, 
tafetán, escocesas y de terciopelo de colores 
muy elegantes y última moda; llecos de seda 
negra, muy anchos y estrechos; cintas de ter
ciopelo labrado; guantes eléctricos; cinturones 
id.; peinetas de carey y pasta á la Emperatriz; 
peines para sujetar el pe'o de las señoras 
después del baño; sombrillas de última modar 
sombreros de seda, nueva invención; clavos 
de plaqué para el pelo; mancuernas de última 
moda para mangas; diamantes para corta; 
cristales; cepillos para peines; brochas para 
afeitar; saxófonos soprano; id. alto; id. bari-
ton; cañas para los mismos. 4 

En la tienda de Pocong nuevamente 
se ha recibido y se vende los efectos siguientes; 

Sillas de americano, sofás de maque, estuches 
de matemáticas, cajitas de pinturas, corta
plumas de superior calidad y otros efectos 
como también varios muebles de la Laguna. 5 

En la carrocería americana se 
venden; 
d arana-carretela americana casi nueva. $ 450 
-1 carretela de nuestra fabrica id. id. . 500 

Caris y C * l o 

Los que suscriben venden 
p'.ata al 10 p S por mayor 

J . M. Tuason & C * 

Cambio de monedas, 
Calle Nueva mim. 17. 

Onzas de oro se compran á % ^ - 5 
Onzas do oro se venden á 15. 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á j ^ - - " J . 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á S -14-5 rs. 

Onzas espailotas. 
El que guste adquirirlas, abonando un pre

mio ínsignilicante, puede pasar por esta im
prenta y se darán razón. 

Se admite plata, onzas y medias onzas me
jicanas. 

Catálogo, 
Instituciones Thologica! por Servoni. 
De locis Theo ogecis por Grenia. 
Jus canonicum por Reifl'enstuel. 
Nota histórica por Rupproht. 
Orsi l'otestati. 
Praxis Ecclesiastica por Paz. 
Instituciones prácticas juicios civiles por el 

Conde de Canadá. 
Comentarios Leyes de toro. 
Obras de Benthan por Espinosa. 
Pruebas judiciales. 
Derecho Real de España por Sote). 
Ley de. reemplazos. 
Ordenanzas de Intendentes. 
Legislación natural. 
Derecho natural y de gentes. 
Id. de gentes. 
Id . político. 
E emento juris remaní. 
Elementos del derecho romano. 
Derecho romano. 
Discursos forenses. 
Estrecho de Magallanes. 
liistorid del Bajo Imperio. 
Id . imperios antiguos. 
Id, moderna. 
Diálogos sobre la amistad 5 ejemplares. 
De Veris ilustribus. 
Obras por D'Agnesseau. 
Instituciones romano por Sala. 

J . N . Molina. 
En el aimacen del Montañés, cos

tado del Cabildo, se vende: chorizos y mor-
ci las hechos al estilo de los de Europa á 
2 1/2 rs. libra, 7 ps. arroba y 2G quintal, ja
mones de China, salchichón, latas de chorizos 
estremeños, id. de carne y pescado, fideos 
frescos, garbanzos y habichuelas, aceite de 
olivo á 2 ps. botijo y A rs. botella, id. clari
ficado á 4 ps. caja de 12 botellas á 5 rs. una, 
aceitunas en frascos y sueltas muy buenas, 
achara inglesa, mantequilla de Holanda fresca 
y buena, candelas de esperma á 5 rs. libra, 
papel fino de Eurupa para cigarrillos á 20 rs. 
resma, buen vino tinto á 5 ps. •damajuí na y 
2 rs. botella, jerez á 5 ps. damajuana y 2 -1/2 rs. 
botella, moscatel bueno á 8 ps. damajuana y 
5 -1/2 rs. botella, anisado de Mallorca á 6 ps. 
damajuana y 5 rs. botella, id. corriente á A ps. 
damajuana y 2 -1/2 rs. botella, málaga dulce 
á 5 ps. damajuana y 2 1/2 rs. botella, aguar
diente de ubas á 5 rs. botella, aguardiente 
de 56 grados á G ps. damajuana y 5 i/i rs. 
botella (toilo sin cascos) cerveza, champaña, 
cajas de 12 frascos de regular lamañü de gi
nebra superior á 4 ps. 4 rs. caja y 4 rs. frasco 
suelto, c o ñ a c de varias marcas á 7 ps. caja 
y 6 rs. botella. También se vende y son apro
pósito para quien marcha á la Península, un 
cilindro de música, un loro de bonitos colores 
que habla muy bien y un bonito campilan todo 
en módico precio. 1 

En la calle Real de esta Ciudad, 
casa n ú m . -10, hay de venta materiales de 
bordar, de oro fino, de la fábrica de Sevilla, 
á 45 ps. la libra, en moneda que no ecsija 
cambio. 

También se venden los libros siguientes; 
Iriarte, lecciones instructivas. . . . S -1 • 
ÜHoa, del rosario - 1 2 
Combate espiritual » G 
Casos raros de vicios y virtudes. . . » 4 
Espíritu de Sta. Teresa » 6 
Ricardi, deberes de los eclesiásticos. . -1 » 
Goudin, filosofía 2 » 
Diccionario de galicismos -I » 
Manual de la conversación y estilo 

epistolar español-francés y vice-versa. » G 
L a Puente, meditaciones 5 » 
L a biblia de las familias católicas, con 

láminas 5 B 
Solano, tratado de las indulgencias. . -i 2 
E i orador sagrado 5 » 
Chevassu, misionero parroquial. . . - 1 4 
Las bellezas do la fé -I » 
Melguizo, sermones para misiones. . » 6 
Id. espiicacion de las cuatro partes de 

la doctrina » G 
Id . honra y gloria del clero español. . ^ » 

1 

Se ha recibido por este último cor
reo largavislas y gemelos marinos, id. de tea
tro á precios muy reducidos, todo de primera 
clase.—Plaza S. G a b r i e l . = J . Roulhier. : 

La casa Elzinger hermanos, j 
colta, ademas del surtido de relojes en 
que tiene; acaba de n cibir por vía de (J 
un nuevo surtido de relojes saboneUs(y 
esmaltados con los retratos de la Re¡na^ 
augusto esposo, de ocho días de cuerda 
con máquina de escape do áncora i,iar^ 
las piezas el augusto nombre de Isabel 

Otros esmaltados, y con adornos (ie; 
liantes. 

Otros que se le dá cuerda sin llave y-
ingleses de áncora y repetición y un Z 
surtido de relojes sabonetas doubié y pi^ 
rada, y grabados por el tipo el mas ariw 
y selecto y uno también de relojes de p̂ . 
de sobremesa y de dispertadores de | | 
clases. 

Bisuter ía de oro. 
Aderezos y medio aderezos de esmalte y. 

adorno de brillantes. 
Broches lisos, con esmalte y para ret| 
Aretes, peinetas, guarda-pelo lisos, y es. 

tados, brazaletes, cruces con piedras íhias, 
esmalte y con cadenita. 

Sortijas de todos tamaños, lisas, con p¡^ 
finas, con esmalte, y con brillantes par^ 
balleros y señoras, mancuernas dobles y J 
pie, botones para chaleco y camisa, y cad» 
largas y leontinas y mamadores de plata i 
criaturas. 

Artículos de Iglesia. 
Lámparas de todo tamaño de metal bi 

y dorado. 
Blandones de id., de metal ¡d. de ¡d. 1 
Ciriales de id. , de metal id. y de id. j 
Acetres con su hisopo de metal id. 
Candeleros de todo tamaño y de metal 
Vinagreras de metal b anco y de plata. 
Cáliz y viril de piala. 
Arañas de cristal de todos tamaños j 

metal durado. 
Ciindeieros con virina de metal blanc» 

candelabros de tres y cuatro luces y alt; 
tantes de dos brazas con virinas. 

Juegos de dos candeleros y crucifijo den 
dorado, y lamparillas (k noche de melali 

XiHiculos de fiinlusia. 
Cuadros de menor á major de moviai 

y música, cuadros de miniatura sobre ni 
y ai óleo con paisages. 

Licoreras elegantes, espejos finos, pupí 
y varios objetos de buen gusto de maquei 
Japón. 

Neceseres finos para señoras y caballa 
Un surtido variado de perfumería. 
Un surtido de candeleros, tinteros y gn 

de bronce. 
Candelabros de cristal de dos y tres IB 

lámparas y quinqués de porcelana y broi 
lámparas y quinqués de gas, faroles"de [8 
y da caída. 

Cilindros de G, 8 y -12 tocatas: métodos? 
instrumento musical y papeles de músio 
los mejores autores. 

Papel pintado para habitaciones, roda-p 
cenefa: cajas de fierro con secreto y de I 
seguridad. 

Un gran surtido de cerraduras de pal! 
y máquinas para ."copiar cartas, etc. 

Larga-vistas, gemelos marinos y anlipac 
de toda clase. 

Cajas matemáticas, astrolabios meridin 
con niveladores, brújulas para levantar pin 
y otras para diferentes aplicaciones. 

Latas surtidas, vino de Burdeos, giná 
aceite superior y licores finos. 

Se vende una casa de tabla y ni 
en Tanduay, la 2.'' á la derecha, como 
vá á la máquina de azúcar; el que quiera W 
de su ajusle, puede verse con la que acli 
mente la habita. En la misma también 
muebles de venta como son: mesas de con 
id. redondas, mesitas con floreros, cóat 
con estantes, aparadores, catres para unaf 
sona y para niños y espejo de medio cueií 
todo muy barato. 

Quedan de venta en la calle de ( 
bildo núm. 53 los efectos siguientes en 
precios que se espresa; 
Carruage con banquito y toldin. . . $• 
Guarniciones y libreas 
Pareja de caballos moros de alzada. . ' 
Silla de montar con bridas y mantilla. . 
2 espadas y dos floretes 
1 sable de reglamenta de infantería. . 
i id. de montar 
-1 par pistolas de bolsillo 
•1 escopeta con avios 
1 armero , . . . J 
¡Métodos de piano á 
Varios libros. 
Aparador de ropa 
2 butacas , J 
2 silloncitos ..'3 
6 sil as ,(1 
-I pupitre de Europa. 
-I id. chico ,1 
1 lavador ..¿i 
1 percha con cortinas 
-1 id. de un pié '.!(§ 
1 mesa chica con dos cajones. . . • , 
1 relój de oro, áncora ' 
•i id. bronce, péndola 4 

Se vende un caballo moro 
jóven para carruage ó para montar sin j | 
a guno: en Quiapo calle de Gunao núm-J^ 

M A N I L A : ^ 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, ^ 

responsables. 
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